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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL PE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 16 de septiembre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i )

Compra Venta Compra Venta

FrSlflCOS «•••V* irr» • « »•* • •• • «• ? nvr •• mí
Libras .......... ...............................
Dólares .......................................
Liras ................................
Francos suizos ........................»
Reichsmark .............. ................
Francos belgas ........ .
Florines .................. .
Escudos .................................
Pesos, moneda legal
Coronas suecas ..................
Coronas noruegas ......... ....... .
Coronas danesas ................. .
Pesos chilenos ....................

9 ,iS  9,35 
44,—  45 —
10.95 11,22
10.95 11,22

253,—  259,35 
—, —— 
25.— 25,60 
4,ro 4,20 

43.50 44,60 
2,60 2,66 
3.04 3 . ”

2,295 2,35 
35.70 36,60

66,—  67,65 
16,40 16,81

379.50 3 8 9 -  
*—? —•

65,25 66,90 
3.90 4.—

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto fie 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la venta 

de material automóvil
Esta Comisión pone en venta seten

ta y ocho lotes, aparcados en la Base 
de Parques y Talle-res de Córdoba.

Las relaciones de los vehículos ci
tados, con detalle de marcas, modelos, 
etcétera, se hallan expuestas al público 
en los locales de esta Comisión en Ma
drid, calle del Doctor Cortezo, 8, entre
suelo, en todas las Delegaciones Regio
nales de este Organismo y en el lugar 
de aparcamiento del material.

iLa venta tendrá lugar el día 26 del 
Imes corriente, a las nueve de la maña
na, en los locales del Regimiento de 
Infantería núm. i, sito en el paseo de 
iMoret, núm. 3, efectuándose con arre
glo a la Orden del Ministerio del Ejér
cito inserta en el «Diario Oficial» del 
mismo, múm. 122, de 29 de mayo d& 
1946, cuyas normas son :

1.a Las subastas que en lo sucesivo 
celebre la Comisión Mixta para la Ven
ta de Material Automóvil de vehículos o 
lotes de material no útiles en e#ste Ejér
cito lo serán por pujas a la llana.

2.a Para acudir a dichas subastas no 
será necesario estar en posesión del lía- 
ornado «Bo]eto de Compensación».

3.a Se reconoce a los poseedores d'e 
«Boletos de Compensación» un derecho 
de tanteo en la postura más elevada 
que cada vehículo o lote enajenado al
cance en la respectiva licitación y que 
se ejercitará en el mismo acto de la 
subasta.

Para concurrir a esta venta es nece- 
¿avú? cevMituir, hasta las doce horas 
del día 25 de septiembre, un depósito 
de ocho mil pesetas, respondiendo esta 
fianza a cada uno de los vehículos o 
lotes que puedan ser adjudicados.

Se tendrán en cuenta las órdenes an
teriores que no se opongan a la dispo
sición antes citada.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  
El Teniente Coronel Secretario, Ramón 
Montero.

1.539-0 .

A D M IN ISTR A C IO N  DE CORREOS 
DE EL FERROL DEL C AU DILLO

Edicto

Do>n. José Tudoli del Valle, Administra
dor de Correos de El Ferrol del Cau
dillo e Instructor del expediente que 
se sigue al Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, 
con destino en esta oficina, don Fran
cisco Porta de la Encina, por expo
liación de correspondencia y apropia
ción de varias cantidades en metálico. 
Hago saber: Que por este primero y 

último edictb cito y emplazo al citado 
Francisco Porta de 3a Encina, cuyo pa
radero se ignora, pero cuyo último do
micilio lo ha tenido en ‘la citada pobla
ción, calle Coruña, 7, segundo, para 
que comparezca a declarar, recoger el 
pliego de cargos y proceder a la liqui
dación del presunto alcance en esta Ad
ministración- de Correos, en el plazo de 
diez d ía s ; significándole que de no ha
cerlo, seguirá el expediente sin sus des
cargos.

El Ferrol del Caudillo, 19 de agosto 
de 1946.— El Administrador, José Tudali 
del Valle. 2.246.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE SEVILLA

Nueva industria.

Peticionario: Don Francisco Castro
Ramos y don Rafael Gavilán Barroso, 
Morón de la Frontera.

O bjeto: Hidrogenación de aceites y 
grasas, en Morón de la Frontera.

Producción: Tratamiento de 6.000 ki
logramos de grasas diversas, en las 
veinticuatro horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, -por 
duplicado y debidamente reintegrados,

dentro del plazo de d^z dfais, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 2 de septiembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros. 4.314 -̂0.,

OBRA S IN D IC A L DEL HOGAR Y  
DE A R Q U ITEC TU R A

Adjudicación de  obras
La Obra Sindical del Hogar y de Ar* 

quilectura publicó en el «Boletín O fi
cial de la Provincia de Pontevedra)), nú
mero 228, de 4 de octubre de 1945, 
anuncio de la subasta concurso de las 
obras de construcción del grupo de 
treinta viviendas protegidas e>n Villa- 
Juan (Pontevedra), cuyo presupuesto 
asciende a Ja cantidad de novecientas 
sesenta y dos mil trescientas trece pe
setas con ochenta y un céntimos 
(962.313,81), las cuales han sido ad
judicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda, al licitador don José Bouzada 
López, en la referida cantidad.

Madrid, 12 de septiembre do 1946.—* 
El Secretario general, Angel Segurau.

i-538-0-

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE GIJON

Anuncio

Habiéndosenos! comunicado el extra* 
vio de los resguardos de depósito en 
custodia en este Banco, que se detallan 
a continuación, se hace público por tres 
veces con intervalos de diez días de una 
a otra inserción, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11 y 30 de 
nuestros Estatutos :

Resguardo número 39.114, focha 5 de 
mayo de 1943, comprensivo de 3.000 pe
setas nominales en 1 título serie A, nú
mero 1.176.684 y 1 serie B, número 
250.916, de interior 4 por 100, 1941 ;
resguardo número 41.905, fecha 21 de 
noviembre de 1944, comprensivo de 2.000 
pesetas nominales, en 4 títulos serie A, 
números 954.223/6 de amortizable 4 por 
100, emisión 1 de octubre de 1945 ; res
guardo número 43.089, fecha 1 de mayo 
de 1945, comprensivo de 2.000 pesetas no. 
minales en 5 acciones Hidroeléctrica del 
Cantábrico, 50.811/13, 55.134, 66.715; 
resguardo número 43.090, fecha 1 de 
mayo de 1945, comprensivo de 1.000 pe
setas nominales en 2 acciones Banco 
Hispano Americano, núm. 327.273/4; 
resguardo número 43.743, fecha 30 de 
julio de 1945, comprensivo de 5.000 pe
setas nominales en 10 obligaciones T e 
lefónica 5 por 100, 1945, núm. 72.628/37 ; 
resguardo número 43.088, fecha 1 de 
mayo de 1945, comprensivo de 1.500 pe
setas nominales en 3 títulos, serie A, nú
meros 819.472/74; amortizable 3,50 por 
100, 1946, y resguardo número 43.091, fe
cha 1 de mayo de 1945, comprensivo de 
pesetas nominales 1.000, en 2 acciones or
dinarias, números 30.548/9 del Banco 
Español del Río de la Plata.

Gijón, 10 de agosto de 1946. —  El 
Consejero-Secretan o, Higinio Gutiérrez.;

3.998— P. y 3.a 16-9-46
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M U T U A L ID A D  P A TR IA  HISPANA 
DE P R E V IS IO N  S O C IA L  Y  SE G U

ROS G E N E R A L E S

Entidad Colaboradora núm. 75 de la 
Caja General de Seguro de Enfermedad

El Consejo de Adm inistración de esta 
Entidad convoca a Junta general ordi
naria, con arreglo a lo .previsto en los 
artículos 19 y 20 de sus E statutos, que 
tendrá lugar en su domicilio social en 
Madrid, plaza de la Independencia, nú
mero 8, e 1 5 de octubre* próximo, a las 
dieciséis horas, al objeto de someter, y 
on su caso aprobar, los balances de los 
ejercicios de 1944 y 1945.

Madrid, 10 de septiembre de 1946.—  
El Vicepresidente (ilegible).

4-333-P-________________________

S O C IE D A D  C O M E R C IA L  DE N I
T R A T O DE C H IL E

Madrid
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria que se celebrará en el domicilio 
social, avenida de* C alvo Sotelo, núme
ro 23, bajo, izquierda, el día 27 de sep
tiembre actual, a las dieciseis horas, bajo 
el siguiente orden del día :

i.° Examen del balance correspon
diente al ejercicio de 1945-1946, para su 
aprobación.

2.0 Nombramiento de nuevos Conse
jeros.

3.0 Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas 

Lo preceptuado en los artículos 14 y 15 
de los Estatutos, debiendo, en su conse
cuencia, delegar sus derechos o hacer 
presentación de sus acciones en el Banco 
de Londres y América del Sur L td .,.d e  
Madrid, o en el domicilio social, antes 
del día 26 del corriente.

Madrid, 10 de septiembre de 1946.— El 
Presidente, Felipe Rodés Baldrich.

4-345— P-

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

CACERES
En virtud de lo acordado por el se

ñor M agistrado de Trabajo suplente 
número uno, por providencia de esta fe
cha, dictada en lo¿ autos número 363-46 
sobre redam ación de salarios, promo
vidos por el obrero Julio Narciso Meló 
y otros, contra don Santiago Rodríguez 
Serrano, se cita y emplaza al de
mandado, don Santiago Rodríguez, Se
rrano, en ignorado paradero, p a r a  
que comparezca ante la »Sala Audiencia 
de esta M agistratura (San Pedro, nú
mero 8), para asistir al acto de conci
liación y juicio en su caso que estable
cen los artículos 458, 459 y 461 del C ó 
digo de T rabajo  y 2.0 dd  Decreto de 
13 de mayo de 1958, y que habrán de 
tener lugar en esta M agistratura el día 
veinticinco .0 septiembre y hora de Jas 
trece, advirtiéndosele que al juicio ha 
de concurrir con todos los medios de 
pruebas de que intente valerse y que

los expresados actos no se suspenderán 
por la incom parecencia injustificada de 
las partes, previniéndole de que si no 
com pareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y em 
plazam iento en form a legal al deman
dado, don Santiago Rodríguez Serrano, 
en ignorado paradero, sé inserta la pre
sente cédula en el B O L E T IN  O F IC IA L , 
DEiL E S T A D O , en cum plim iento de lo 
acordado por el señor M agistrado y es
tablecido en los artículos 265, 270 y 725 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil, que 
expido en Cáceres a once de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
E l Secretario (ile*gible).— Visto bueno, 
el Magistrado suplente (ilegible).

1.309— A. J.

J UZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION
M A D R ID

E dicto

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don Adolfo 
Suárez Manteóla, Juez de Prim era Ins
tancia del Juzgado número trece de los 
de esta capital, en los a/utos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, seguidos 
a  instancia de don Fernando Herrero 
Llanos contra don Antonio M orcillo 
González, sobre pago de 52.381 pesetas 
con 51 céntimos de principal, intereses 
y costas, se sacan a la venta por pri
mera vez y por el precio o tipo que a 
continuación de cada una de ellas s© 
e x p re s a / la s  siguientes fincas:

1.a Una casa señalada con el núme
ro diecisiete de la calle Real, hoy de 
los Caídos, sita en el pueblo de Cho
zas de la Sierra, com puesta de p'anta 
baja, principal y cándara, distribu das 
aquéllas en nueve habitaciones, inclui
dos servicios, lindando: a la derecha, 
entrando o Levante, herederos de Julián 
Morcillo Ballesteros; N orte, corral de 
la casa de M aría IRobledo; Poniem e, 
casa de Regina Ballesteros, y Sur, por 
donde tiene su entrada la calle de su 
situación. T asada en 130.12S pesetas 
con 52 céntimos.

2.a O tra casa en la m ism a villa de 
Chozas de la Sierra, calle d'd Paular, 
número siete, que tiene su parte delan
tera en pequeño corral, y linda to d o : 
por su derecha, entrando, calle del 
Paulnr; izquierda, casa de herederos do 
Teodoro del Prado y casilla de Boni
facio B erto le t; espalda, calle del Prado 
de la Fuente, y frente, al Mediodía, ca 
lle do su situación. T asada en 36.729 
pesetas.

C uyo rem ate deberá tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 9 de octubre próximo, a las once 
do su mañana, previniéndose que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licitdores que lo 
intenten, en la m esa del Juzgado o en 
el establecí miento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de aquellos tipos; que 
los títulos ce  propiedad, suplidos por 
certificación de lo que acerca de ello 
resulta on el R egistro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser exam inados por lo» 
que deseen interesarse en la licitación, 
debiendo conform arse con ellos, sin de
recho a exig ir ningunos otros, y que
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la s  cargas, gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, el crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos^ sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su fijación en el sitio público 
Üde costumbre del Juzgado de Chozas 
de la Sierra, expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, que firmo 
en Madrid a primero de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario, P. S ., Arturo Roldán.—Visto bue
no, el Juez do Primera Instancia, Adol
fo Suárez.

4.267—A. J.

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 14 de Barcelona, en el 
expediente instado por Hortensia Julián 
Biurrun, sobre declaración de ausencia 
legal de Manuel Barrios García, de cua
renta y dos años, natural de Benavides 
de Orbigo, hijo de Gerardo y de Ma
ría de la Concepción, casado con la 
Instante, con la que tiene una hija, 
(Carmen Barrios Julián, que tuvo su úl
timo domicilio en esta ciudad. Hotel 
(Victoria, hasta el mes de octubre de 
11936, en que desapareció de su residen
cia, suponiéndose marchó al extranjero, 
por el presente se avisa a las personas 
■a quienes dicha declaración pueda per
judicar la incoación del citado expedien
te, con prevención de que al no compa
recer dentro de diez días, a contar de 
l á  segunda publicación de este aviso, 
<a hacer uso de su derecho podrá, pa
rarles el perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 16 de agosto de 1946.—El 
Secretario judicial, P. D., José Dalmáu 
Batlle. A. Banchs Oficial.

1.238—A. J . y 2.a 16-9-946

H U E L V A

Don Antonio Crespo Mazara, Juez de Pri
mera Instancia de esta capital y su
partido.

Por el presente ¿dicto, hago saber : Que 
en este Juzgado se sigue expediente de 
suspensión de pagos del comerciante de 
esta plaza, don Ricardo Bada Zapata, 
habiéndose dictado con esta fecha auto de
clarándole en tal estado y de insolvencia 
provisional, convocándose a Junta gene
ra! de acreedores, señalándose para ello 
el día dos de noviembre próximo, y hora 
de las diez y media, y mandándose citar 
los mismos para tal acto, estando a su 
disposición en la Secretaría de este Juz
gado el informe del Interventor, las re
laciones del activo y pasivo, la Memoria, 
el balance y la proposición de convenio, 
a fin de que puedan obtener las copias 
o notas que estimen oportunas.

Lo que ¿e anuncia al público a fin 
de que tal convocatoria llegue a conoci
miento de cuantas personas puedan in
teresar.

Dado en Huelva a 3 de septiembre 
de 1946.— El Juez, Antonio Crespo.—El 
Secretario, LuL  Maestre.

4.346.—A. J .

BADAJOZ

Don José García Orio-Zabala, Juez 
Municipal de esta capital, en fun
ciones de Primera Instancia del par
tido.

Por ol presente edicto hago saber: 
Que conforme a lo dispuesto en ed ar- 
tícu’o 2.042, reformado, de la  ̂ Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en este Juzgado 
de Primera Instancia %e ha iniciado 
por doña Del fina Landero Brieva ex
pediente »sobre declaración de falleci
miento de su esposo, Gaspar Rodrí
guez Codosero, natural de Pueblonue- 
vo del Torri'b’e, hijo de Vicente y Al- 
fonsa, que desapareció de su domicilio 
en esta capital ell día 3 de agosto de 
1936, sin que se hayan tenido desde 
entonces noticias suyas.

Badajoz, 9 de agosto de 1946. El 
Juez, José  García O rio-Zabala.— El 
'Secretario (hegible).

4.263—A. J . i .a 16-9-946

C O R D O B A

Don Antonio de la Rica Crehuet, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú- 
meio uno de esta capital.
H ago saber : Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre devoilucion a don 
Casto Barahona Holgado, de la fianza 
que para el ejercicio del cargo de Re
gistrador de la Propiedad de este partido 
hubo de constituir.

Lo que se hace público por tercera y 
última vez en cumplimiento de las dis
posiciones legales, a fin de que todos 
aquellos que tuvieren ailguna acción que 
deducir contra dicho señor, presenten ante 
este Juzgado la oportuna reclamación, 
dentro del término de tres meses.

Dado en Córdoba a d**s de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez, Antonio de la Riva Crehuet.—El 
Secretario (ilegible).

1.279-A. ¡J.

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E

Don José del Campo Llarena, Juez de 
Primera Instancia de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido.

Hago saber ; A los efectos dispuestos 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, que por doña Amalia 
Dominga Alonso se ha promovido expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de su esposo don Frutos García Perdomo, 
que marchó a la isla de Cuba, y desde 
1931 no se ha tenido noticia alguna del 
mismo.

Santa Cruz de Tenerife a 1 de julio 
de 1946.—El Juez de Primera Instan
cia, José del Campo Llarena.— E'l Se
cretario judicial (ilegible).

4.262—A. J. i .a 16-9-946

SANTA COLOMA DE FARNES

Don Enrique Llinas Bas, Juez Comar
cal en funciones de Primera Instancia 
de la ciudad y partido de Santa Colo
ma de Farnés.
Por el presente y a los efectos preve

nidos en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se hace público 
que en este Juzgado y a instancia de 
doña Antonia Elias Serrá Guidá, vecina

de Hostalrioh, se instruye expediente SOw 
bre declaración de fallecimiento de don 
José Serrá Cam ps, vecino de Hostalrich 
y  el cual Se ausentó durante el año 
1887, sin que desde entonces se tengan 

.noticias del mismo.
Santa Coloma de Farnés. a nueve de 

agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez, Enrique Llinas B as.— 
Ante mí (ilegible).

4.139—A. J . y 2.a 16-9-946

BETANZOS

El Juez de Primera Instancia de Be- 
tamzos.

Por el presente, que se publicará dos 
veces consecutivas, con intervalo d e 
quince días, on el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , para general conoci
miento, hace público.

Que en este Juzgado, a instancia de 
María-Francisca Boutureira Castro, ve
cina de Cecebre-Cambre, tramítase ex
pediente de declaración de fallecimiento de 
Ramón-Francisco Boutureira Castro, que 
se ausentó de Lubre-Bergondo para Amé
rica hace más de treinta años, sin que 
en lchs últimos veinte se tuvieran noticias 
del m ism o; y Francisca Castro Castro 
se ausentó para América pasa de cua
renta años y más de treinta que de la 
misma no se tuvieron noticias.

Betanzos, doce de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis.—Luis López 
Gravina.

4.140—A, J .  y 2.a 16-9-946

BEJAR

Edicto

El Juez de Primera Instancia de Béjar, 
Hace saber: Que en éste Juzgado se 

tramita, a instancia de don Aureliano 
Sánchez Hernández, expediente de decla
ración de fallecimáerto de su tío, don 
Ramón Agapito Hernández Sánchez, 
vecino que fué de esta dudad, de la 
que se ausentó hace más de treinta años.

Lo que se publica a los fines del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Béjar, 9 de septiembre de 1946.— B 1 
Juez (ilegible).—El Secretario, Fernando 
Pérez.

4.319—A. J . i .a 16-9-946

SAN CR ISTOBAL DE LA LAGU NA

Don José Antonio de Corral y Serra, 
Juez municipal sustituto, Letrado, en 
fupciones de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se anuncia que en este 
Juzgado se incoa expediente sobre decla
ración de ausencia de don Adolfo Pérez 
Torres, de cincuenta y ocho años de 
edad, casado con doña Juana Gil Torres, 
hijo de Abraham y de Juana, jornalero, 
ratural de El Rosario, habiendo tenido su 
último domicilio en el mismo, de donde 
se ausentó hace más de veinte años para 
América, sin que se haya tenido noticias 
del * mismo ; cuyo expediente se iqcoa a 
instancia de doña Juana Gil Torres.

L o  que se pone en conocimiento del 
público en general y deil propio intere 
sado. ,

Dado en San Cristóbal de La Laguna,
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a veintinueve de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis.— El Juez, José  An
tonio de C orral.— E l Secretario judicial 
(ilegible).

1.2S4— A. J .  i . a 16-9-946

r e q u i s i t o r i a s
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan, en el plazo que se les tija, a contar desde el día de la publicación dei anuncio en este periódico oficial, y ante el Juez o Tribunal que se 6efiala se les cita, llama v emplaza, encargándose a todas las Autoridades 0 Agentes de la Policía judicial procedan a la bus- ca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dlcbo Juez o Tribunal, con arreglo a los artloulos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

7.SS0

L O P E Z  L O P E Z , Ja im e ; h ijo  de 
Fran cisco  y de Gregoiria, maturstl de 
Cobas, parroquia de Castañedo, ayun
tam iento de N avia  de Su arn a, provin
cia de Lugo, perteneciente ad reemplazo 
de 1937, lab rad o r; procedido nor falta  
de incorporación a fila s ; com parecerá 
en el plazo de treinta días ante e'1 Juez 
Instructor del Regim iento de Infantería 
M érida núm 44, en el Cuartel! de S án 

chez de Aguilera, de E l Ferrol ¿el C a u 
dillo.

1 . 1 6 1 .
7.S81

L O P E Z  R O M E R O , D om ingo; hijo 
de Manuel y de P ilar, natural de C esan
tes, casado, m arinero, de treinta y \ e s  
años, dom iciliado últim am ente en V igo 
(Ties), de estatura regular, pelo negro, 
ce jas  a l pelo, barba poblada, ojos gran
des, nariz recta, boca regular, labios 
gruesos, frente despejada, color de los 
o jos pandos, barbilla redonda, conocido 
por el apodo de «R ed on d ela» ; procesado 
en causa 453 de 1942, por hurto^ com 
parecerá en el termino de quince días 
ante e l Juez Instructor Teniente de In
fantería  de M arina don E m ilio  Rom ero 
Sa lgad o , en. el Juzgad o E sp ecia l del 
T ercio  del Norte, sito en E l F e n o l del 
Caudillo (L a  C oru ña).

2 .0 0 1.
7.882

M A R C O S G A L IC IA , Jo s é ; h ijo  de 
Em ilio  y de D olores, natural y vecino de 
(Madrid, soltero, telegrafista, de cuaren
ta años, sabiendo leer y escrib ir; su
jeto a expediente (por adhesión a la re 
belión ; com parecerá en el término de 
tre in ta 'd ía s  ante el Juzgad o Perm anente 
del D epartam ento M arítim o de E l F e
rrol del Caudillo.
560-46.

7.883
M A R T IN E Z  L O P E Z , R am iro , (a)

«E l Zapatero de La.rage» ; hijo de M a
nuel y de Mercedes, natural de Cabañas, 
partido de Puentedeume (La Coruña), ca
sado, zapatero, de cuarenta y dos años, 
dom iciliado últim am ente en la Parro
quia de L arage , Ayuntam iento de C a 
bañas, de la m ism a p ro vin cia; es alto, 
complexión fuerte, pelo rubio, ojos azu
les, barba afeitada y rara redonda, cuyo 
individuo vestía  la últim a vez que fué 
visto, chaqueta castaño oscura, panta

lón gris a listas, cam isa blanca sin 
corbata y  en pelo, procesado en ^ausa 17 
de 1946, por atraco frustrado a mano 
a rm a d a ; com parecerá en el término de 
diez d ías  ante el Juzgad o M ilitar E ven 
tual de E l Ferrol del Caudillo.

924.
7.884

M A R T IN E Z  L O P E Z , R am iro , alias 
«Zapatero de Larage» ; natura' de Caba
ñas, Ayuntam iento de Puentedeum e, ca
sado, zapatero, de cuarenta y  cuatro 
años, estuvo trabajando antes del G lo
rioso M ovim iento Nacional en la P a
rroquia de Perlios (Fene), es de esta
tura reguilar, pelo castaño, ojos claros 
y salientes, dando la im presión de querer 
salírsele de las órbitas, dom iciliado úl
tim am ente en L a ra g e  (Cabañas) ; proce
sado por atraco a m ano arm ada, hecho 
ocurrido en la Parroquia de M aniños 
(Fen e), el día 25 de m ayo del año 1946, 
en el dom icilio de don Ram ón Nieto 
D ía z ; com parecerá en el término de diez 
d ías ante el Juzgad o M ilitar Eventual 
de El Ferrol del Caudillo.
2-363.

7 885
M E L E N D E Z  G U E R R E R O , M anuel; 

h ijo  de Salvador y de Inés, natural de 
M álaga, soltero de veintiséis años, me* 
cánieo naval, cuyas señas personales 
s o n : Pelo castaño  claro, cejas c laras, 
barba redonda, ojos grandes, nariz re
gular, boca regular, labios finos, frente 
redonda, color de los ojos, azules, bar
billa corriente, dom iciliado últim am ente 
en San Sebastián , procesado en causa 
267 de IQ44, por el delito de poüzonaje; 
com parecerá en el térm ino de quince 
d ías ante el Juzgado M ilitar del C uerpo 
de Infantería  de M arina de E l Ferrol 
del C audillo .
2-33*.

7.886 ‘

M E L G A R  G U E R R A , D om in g o ; do
m iciliado en B arrio  M olinos de Torre- 
vie ja , provincia de Alicante, hijo de Do
m ingo y de Asunción, de veinte años, 
soltero y  natural de T orrevie ja  (Alican
te) ; sujeto a expediente por d eserció n ; 
com parecerá en el término de quince 
d ías ante el Juzgad o  de Instrucción 'del 
Crucero «Canarias» , en E l Ferrol del 
C audillo .
493.

7.887
M E N E N D E Z  P O R T A , Jo s é ;  hijo de 

Jo sé  y  de Jesu sa , natural y vecino de 
M adrid, casado, telegrafista, de cuaren
ta años, sabiendo leer y  e sc rib ir ; sum a
riado por adhesión a la  reb elión ; com
parecerá en el térm ino de trinta d ías 
ante el Juzgado Perm anente del D epar
tamento M arítim o de El Ferrol del C au
dillo.
559- 46-

7.888
O L A V A R R IE T A  D IA Z , A m brosio ; 

natural de C astro-U rd iales, nacido el 
d ía  5 de marzo de 19 15 , hijo de Pru
dencio y Adela, m arinero ; procesado en 
causa 193 de 1945, por h u rto ; com pare
cerá en el término de trinta d ías ante 
e! Juzgad o  de Instrucción del C uartel 
de N uestra Señora de los D olores, en 
el Ferrol del Caudillo.
1.582.

7-889
P A IN C IE IR A S  M A R C O S , A nton io; 

soldado del reem plazo de 1942, -hijo de 
Jo sé  Antonio y de Ju a n a , natural de

Barallobre, Ayuntam iento de Fene (L a  
Coruña) y vecino d e El Ferrol del C au 
dillo, calle de Anim as, 7 2 ; sujeto a  ex
pendiente por deserción ; com parecerá en 
el térm ino de treinta d ías ante el Ju z 
gado de Instrucción del Regim iento de 
Infantería  de M érida número 4.
972.

7.890
P A Z  C A M IN O , Jo sé  L u is ;  hijo de 

Jo sé  y de B ernarda, natural de Laredo, 
provincia de Santander, con dom icilio en 
la calle de R ayu seras, 3, m arinero li
cenciado ; procesado en causa 3 de 1946; 
por h urto ; com parecerá ante el Juzgad o  
de Instrucción del C rucero «Canarias» 
en E l Ferrol del Caudillo, dentro del pla
zo que señala la  L ey .
1.18 4 .

7.891
Q U E S A D A  N IC O L A S , Ju a n ; residen

te en T orañ o  (P a rre s ) , provincia de 
O vied o ; sujeto a expediente por fa ltar 
a concentración ; com parecerá en el tér
mino de treinta d ías ante el Juzgad o  de 
Instrucción del R egim iento  de Infante
ría de M érida núm. 44, en E l F e rrd  del 
Caudillo.
10.088.

7.892
R A M O S IG L E S I A S , Jo sé  M a ría ; sol

dado del R egim iento de In fantería  de 
M érida núm. 44, hijo de Cándido y  de 
Aurora, natural de la parroquia de O rea, 
del Ayuntam iento de L a lín , provincia de 
Pontevedra, cantero, perteneciente al 
reem plazo de 1944; sujeto a expediente 
por deserción ; com parecerá en el térm i
no de treinta d ías ante el Juzgad o  de 
Instrucción del citado Regim iento, en E l 
Ferrol del Caudillo. 2.078.

7.893
R O D R IG U E Z  G O N Z A L E Z , E m ilio ; 

recluta del reem plazo de 1946, destina
do al Regim iento  de In fantería  M érida 
número 44 por la. C a ja  de R ecluta nú
mero 66 y  alistado por el A yuntam iento 
de M onforte (L u go ), hijo de Em ilio  y 
de Em ilia , natural de la parroquia de 
San^ Nicolás, del Ayuntam iento y  pro
vincia de La C oruña, avecindado en 
M onforte (Lugo) ; sujeto a expediente 
por fa lta  de inorporación a f i la s ; com 
parecerá en el térm ino de treinta d ías 
ante el Juzgad o  de Instrucción del cita
do Regim iento, en E l Ferro  ldei Cau
dillo. 2.079.

7.894
S A E Z  U R IB IE , Jo sé  M a ría ; h ijo  de 

Jo sé  M anuel y de Concepción, natural 
de San  Ju lián , provincia de V izcaya, 
soltero, jornalero, de veinticuatro años, 
dom iciliado al incorporarse al Servicio  
en O rtu e lla ; encartado en causa 403 de 
1945, por deserción ; com parecerá en el 
térm ino de treinta d ías ante el Juzgad o  
Especial de la Com pañía G uardia de 
Arsenales, en E l Ferrol dd Caudillo. 
1.16 0 .

7-895
SA M A N IE G O  C O N D E , Jo s é ; hijo 

de Jo sé  y de E duarda, natural de C ela- 
nova, provincia de, O rense, dom iciliado 
últim am ente en La* Coruña, casado, fo
tógrafo, de veintinueve años, sabiendo 
leer y escribir sujeto a expediente por 
polizonaje ; com parecerá en el térm ino 
de treinta d ías ante el Juzgado P erm a
nente núm. 4 del D epartam ento M aríti
mo de El Ferrol del C audillo . 
i - 4 3 o .
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7.896

SEO A N E ABAD, Alfonso; corneta del 
Regimiento de Infantería Márida núme
ro 44, hijo de Juan y de Quirina, natu
ral de El Ferrol del Caudillo, provincia 
de L a  Coruña, perteneciente al reempla
zo de 1950; sujeto a expediente por de
serción ; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del citado Regimiento, en El Fe
rrol del Caudillo.

a.077.

7.897

S U A R E Z  M O SQ U ERA, Manuel; sol
dado del Regimiento de Infantería Mé- 
rida núm. 44, hijo de Francisco y de 
¡Manuela, natural de Miñotos, Ayunta
miento de Orol, provincia de Lugo, per
teneciente al reemplazo de 1937, por el 
citado Ayuntamiento; sujeto a expedien
te por deserción y uso indebido de divi
sas m ilitares; comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción del citado Regimiento, en El 
Ferrol del Caudillo.
¿.076.

7.898
VIEGA M ILLA N , Jenaro; Marinero de 

la Armada, hijo de Pedro y de Manuela, 
natural de Sestao, ajustador, de veintiún 
años, soltero, frente estrecha, pelo ne
gro, cejas negras con entrecejo, ojos 
iguales, regulares y color pardo, nariz 
recta mediana, boca regular, labios re
gulares, barbilla saliente redonda, esta
tura regular 1,58 m., perímetro 0,73 me
tros, domiciliado últimamente en San- 
turce, calle Fon tuso, 7 ; procesado en 
causa 99 de 1946 por deserción ; compa
recerá en el término de quince días, ante 
ei Juzgado de Instrucción del Buque-Es
cuela «Virgen de la Caridad», en El 
Ferrol del Caudillo.

402-46.

7.899

V EG A  Q UIN TAN A, Ram ón; hijo de 
José y de Jacinta, natural de Las Pal
m as (Gran Canaria), soltero, cuyas se
ñas personales son: estatura 1,70 me
tros, nariz grande, ojos azules, color mo
reno, y particulares son : andar sobre 
las rodillas y algo tartamudo, domici
liado últimamente en el Crucero «Al
mirante Cercera»; procesado en causa 
19 de 1945 por deserción; comparecerá 
en el término de quince días ante el 
Juzgado de Instrucción del Crucero «Al
mirante Cervera», en el Ferrol dul Cau
dillo.

<M!9 .

A N U L A C I O N E S  

J u z g a d o s  C i v i i e s

7.900
Por el presente, se cancelan y dejan sin 

efecto las requisitorias que, llamando al 
procesado Trinidad Ramos González, en 
el sumario que se le instruye en el Juzga
do de Instrucción número 11 de esta ca
pital, bajo el número 287 de i942> P04* 
el delito de hurto, fueron publicadas en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y de esta provincia, correspondien
te a los días 25 de noviembre y i.°  de 
diciembre, respectivamente, del año 1942,

por haber sido detenido e ingresado en 
la Prisión Provincial de Valladolid.

23.070.
7.901

Por el presente, se cancelan y dejan 
sin efecto las requisitorias que fueron 
expedidas por este Juzgado de Instruc
ción número once, en 30 de septiembre 
de 1941, llamando al procesado Loren
zo García Guerra, y que se mandaron 
publicar en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y de la provincia, ha
biendo tenido lugar en este último, con 
fecha veinte del siguiente mes de octu
bre, en atención a haber sido hallado el 
mencionado procesado e ingresado en 
prisión, por virtud del sumario ¿36 de
1941. por estafa.

3.814.
7.902

Por el presente, se cancelan y dejan 
sin efecto las requisitorias que, llamando 
a'l procesado Eduardo Duque, en causa 
número 65 de 1943, por estafa, remi
tieron mar a su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA !. D E L  EST A D O  y la provin
cia, con fecha primero del actual y, asi
mismo, se deja sin efecto la orden cur
sada a la Policía para busca y  captura 
de dicho procesado, por haber sido ha
bido el mismo.

4.138.
7-903

Por el presente, se cancelan y cejan 
sin efecto las requisitorias que, llamando 
al procesado en causa número 53 de
1942, por hurto, seguido ante el Juzga
do de Instrucción número once de Ma
drid, contra Enrique López Martínez, 
que fueron insertadas en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del día 23 de 
agosto de 1942, página 3.319, anexo úni
co 233 número 6 .2 11, y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de fecha 7 de 
septiembre de 1942 ; y asimismo se de
jan sin efecto las órdenes cursadas a 
la Policía para la busca y captura de di
cho procesado, en atención a que ha sido 
habido el mismo.

4.86.
7 . 9 0 4

Por el presente, se dejan sin efecto las 
requisitorias que fueron cursadas con 
fecha cuatro de marzo de 1942, llaman
do al procesado en causa seguida ante 
el Juzgado de Instrucción número once 
de Madrid, en causa número :6s de 
1940, por robo, Santiago Crespo Jim é
nez, una de las cuales fué publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 17 de abril de 1942, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia de haber sido 
publicada la otra en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , y asimismo se 
dejan dn efecto las órdenes circuladas 
a la Policía para la busca y captura^ de 
dicho procesado, por haber sido habido.

4.861.
7-9<>5

NAVA D IAZ, Asunción; de veintisiete 
años, soltera, camarera, hija de Justino 
y Elena, natural de Toiralva de Orope- 
sa ; reclamada en sumario 88 de 19 4 1; 
han quedado sin efecto las órdenes de 
captura.

3I-507-
7.906

SAN TIAGO  R E G U E R O , Antonio; de 
cuarenta y cinco años, casado, ebanista, 
hijo de Eduardo y María, natural y ve

cino de Madrid. Se Ha dejado sin efecto 
la prisión acordada en causa del Juzgado 
ae Instrucción núm. seis de Madrid, nú
mero 226 de 1941, por robo.

32.205.
7.907

Pino Rodríguez, José María del; natu. 
ral de Ceuta, hijo de José y María, de 
treinta y cinco años, soltero, ebanista, 
del que 3a Sala ha dejado sin efecto la 
captura acordada en sumario 49 bis de 
1939 del Juzgado de Instrucción seis de 
Madrid, por estafa.

4-4°2.
7.908

Por el presente, se Hace público ha
berse distado con esta fecha auto, dejan
do sin efecto el procesamiento y prisión 
de Francisco Baeza Montoto, y por ello 
la anulación de las requisitorias que se 
habían publicado en este «Boletín Ofi
cial» nacidas del sumario 149 de 1943.

19.607.
7.909

El señor Juez de Instrucción número 
trece de esta capital, en sumario núme
ro 449-1943, ha acordado por auto seis 
de diciembre de 1943, dejar sin efecto 
la requisitoria, llamando al procesado, 
Antonio del Olmo Esteban, hijo de Fer
nando y Catalina, de cuarenta y seis 
años, casado, natural de Algora (Guada- 
lajara), de profesión profesor de músi
ca, que le remitieron para ser publica
das con fecha 14 de marzo de 1935, y 
que se publicaron en 21 del mismo mes 
y año.

24.565.
7.910

Por el presente, se cancelan las requi
sitorias que, llamando al procesado* en 
causa número 121 de 1943, del Juzgado 
de Instrucción número once de M adrd, 
por el delito de estafa, Carlos Rodríguez 
ddl Barrio, fueron insertas en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de esta 
provincia, con fecha 21 de octubre de 
1944, Pagina 452, signatura 19.273, en 
atención a que dicho procesado fué cap
turado, y al propio tiempo se dejan sin 
efecto las órdenes de busca y captura 
que se cursaron,

3 .241-46.

E D I C T O S  
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

7.911
Por el presente se cita y emplaza a un 

Individuo desconocido que en lá mañana 
del día 5 de marzo último fué sorpren
dido por dos serenos de comercio de la 
calle de Argensoila dentro de la tienda 
joyería y platería propiedad de don Eu- 
sebio Sánchez Martin, de la que sustrajo 
algunas alhajas y el que en su huida 
hizo varios disparos conra aquéllos, para 
que comparezca en el plazo de diez días 
ante el Juzgado Militar Permanente 
niúm. 29, sito en la calle de Piamonte, 
núm. 2, tercero, a responder de los car
gos que le resulten en el sumario núm. 
135.044, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo así le parará 4 perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 5 de julio de 1946.—El Coman
dante Juez (ilegible).

1.653.


